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«Productora Genera] de Aceites, S. A », sobre reclamación de 
cantidad de 10.823.396,65 pesetas-, sentencia cuya parte disposi
tiva' dice así:

«Fallamos- Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contenricso-administrativo interpuesto por el Procurador 
señor Pinto Maraboto, en nombre y representación de 'Produc
tora General de Aceite, S. A.’, contra la resolución del Minis
terio de Comercio y Turismo, de 22 de enero de 1980. que 
confirmó la de la Dirección General de Comercio Interior, y en 
lo que a estas actuaciones se contraen; todo ello sin hacer ex 
presa imposición de las costas causadas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1983.—P. D., el Director general de 

Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

23513 ORDEN de 22 de junio de 1983 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia firme dictada por la Audiencia Nacional en 
el recurso contencioso-administrativo número 42.800 
interpuesto por don Miguel Navarro Mínguez.

Ilmos Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, 
con fecha 13 de diciembre de 1982. sentencia firme en el recur
so contencioso-administrativo número 42.800, interpuesto por don 
Miguel Navarro Mínguez, sobre relación de funcionarios de 
la C. A. T. integrados en las Escalas Superior y Técnica de Gra
do Medio del Organismo; sentencia cuya parte dispositiva dice 
así:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad ale
gada por el señor Abogado del Estado, debemos desestimar v 
desestimamos el recurso contencioso administrativo interpuesto 
por don Miguel Navarro Mínguez en sus propios nombre y de
recho contra la Orden del Ministerio de Economía y Comercio 
de 4 de noviembre de 1980 que desestimó el recurso de reposi
ción formulado contra la de 28 de abril de 1978 y que excluyó 
al recurrente de la relación de funcionarios de la Escala Supe
rior y Técnica de Grado Medio de la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes- todo ello sin hacer expresa 
imposición de las costas causadas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1983.—P. D., el Director general de 

Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

23514 ORDEN de 13 de julio de 1983 por la que se de
clara la instalación de la industria cárnica de «Dis
tribuciones Comerciales islas Baleares, S. A.», en 
Palma de Mallorca (Baleares) comprendida en zo
na de preferente localización industrial agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
Genera] de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la peti
ción de -Distribuciones comerciales, "Islas Baleares, S. A.”», 
para instalar una industria cárnica de almacén frigorífico, des
piece, embutidos y platos precocinados, en Palma de Mallorca 
(Baleares), acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre, sobre industrias de interés preferente y demás dis
posiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.- Declarar la instalación de la industria cárnica de 
almacén frigorífico, despiece, embutidos y platos precocinados 
de «Distribuciones comerciales "Islas Baleares, S. A.”», en Pal
ma de Mallorca (Baleares), comprendida en zona de preferente 
localización industrial agraria, de la provincia de Baleares del 
Real Decreto 3184, de 1 de diciembre de 1978, por cumplir las 
condiciones y requisitos exigidos.

Segundo.—Otorgar para la instalación de esta Industria los 
beneficios de los artículos 3.° y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto, en las cuantías que determina el grupo «A», de la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 8 de 
abril de 1966, excepto los relativos a expropiación forzosa, liber
tad de amortización durante el primer quinquenio y reduc
ciones del impuesto de las rentas del capital.

Tercero.—La totalidad de la instalación de referencia que
dará comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria.

Cuarto.—Conceder un plazo de cuatro meses, contado a partir 
del día siguiente a la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», para presentar el proyecto defini

tivo, escritura notarial especificando poseer un capital desem
bolsado equivalente como mínimo a la tercera parte de' la in
versión proyectada y documentación adecuada, que demuestre 
disponer de los medios financieros suficientes para cubrir la 
financiación propia correspondiente.

Cinco.—Otorgar un plazo de dos meses para la iniciación de 
las obras y de doce meses para sü terminación, contados ambos 
a partir de la fecha de aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1983.—P. D. (Orden dé 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

23515 ORDEN de 14 de julio de 1983 por la que se de
clara incluidos en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación y perfecciona
miento de una almazara de la cooperativa del cam
po «San Isidro», en Villagordo del Júcar (Albace
te), y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo Sr.r De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias 
sobre la petición formulada por la sociedad Cooperativa del 
campo «San Isidro», para ampliar y perfeccionar una almazara 
en Villagordo del Júcar (Albacete), acogiéndose a los bene
ficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y demás 
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Declarar incluidos en zona de preferente localiza
ción industria] agraria, según el apartado A) del artículo 6.° 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, la ampliación y perfec
cionamiento de una almazara de la sociedad Cooperativa del 
campo «San Isidro», en Villagordo de Júcar (Albacete).

Segundo.—Conceder los beneficios previstos en el artículo 3.° 
y en el apartado uno del artículo 8.°, del citado Decreto, excep
to el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado. 
No se otorga subvención.

Tercero.—Aprobar el proyecto técnico presentado, cuyo presu
puesto de inversión asciende a un millón ciento cincuenta mil 
(1 150 000) pesetas.

Cuarto.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a 
los beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones 
establecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin 
quedarán afectados preferentemente a favor del Estado los 
terrenos o instalaciones de la empresa titular por el importe 
de dichos beneficios, de conformidad con el artículo 19 del De
creto 2853/1904, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

23516 ORDEN de 14 de julio de 1983 por la que se declara 
incluida en Zona de Preferente Localización Indus
trial Agraria la ampliación de la bodega de elabo
ración de la Sociedad Cooperativa «Santiago Após
tol», de Moral de Calatrava (Ciudad Real), sita en 
dicha localidad, y se aprueba el correspondiente 
proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
osa Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias 
sobre la petición formulada por la Sociedad Cooperativa «San
tiago Apóstol», d Moral de Calatrava (Ciudad Real), para ¡a 
ampliación de su bodega de elaboración, sita en dicha localidad, 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 034/ 
1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Declarar incluida en Zona de Preferente Localización 
Industrial Agraria la ampliación de la bodega de elaboración 
sita en Moral de Calatrava (Ciudad Real), de la que es titular 
Ib Sociedad Cooperativa «Santiago Apóstol», de Moral de Cala
trava (Ciudad Real), al amparo de lo dispuesto en el Real 
Decrete 034/1978, de 13 de enero.

2. Proponer a la autoridad competente que para tal fin se 
otorguen a la citada Sociedad en su máxima cuantía do entre 
los beneficios vigentes relacionados en el articulo 3.° y en el 
apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, los relativos a cuota de licencia fiscal durante el período 
de instalación, preferencia en la obtención de crédito oficial y



arbitrios o tasas de Corporaciones locales, que son los únicos 
solicitados. No se otorga subvención.

3. Aprobar en cuanto compete a este Departamento el pro
yecto técnico presentado para la ampliación de referencia, con 
un presupuesto de 11.691.081 pesetas, a efectos de preferencia 
en la obtención d: crédito oficial.

4. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para se disfrute se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin que
darán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos 
o instalaciones de la Sociedad titular por el importe de dichos 
beneficios, de conformidad con el artículo 19 del Decreto 2853/ 
1964, de 6 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febrero de 

1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias, 
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

23517 ORDEN de 14 de julio de 1983 por la que se declara 
incluida en Zona de Preferente Localización Indus
trial Agraria la ampliación de los depósitos de 
almacenamiento de vinos de la Sociedad «Bodegas 
la Gloria, S. A.», sitos en Valdepeñas (Ciudad 
Real), y se aprueba el correspondiente proyecto 
técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Sociedad «Bodegas la Gloria, S. A.», 
para la ampliación de sus depósitos de almacenamiento de vinos, 
sitos en Valdepeñas (Ciudad Beal), acogiéndose a los benefi
cios previstos en el-Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, 
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenidj a bien disponer:

1. Declarar incluida en Zona de Preferente Localización In
dustrial Agraria la ampliación de los depósitos de almacena
miento de vinos sitos en Valdepeñas (Ciudad Real), de los 
que es titular la Sociedad «Bodegas la Gloria, S. A.», al am
paro de lo dispuesto eñ el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

2. Proponer a la autoridad competente que para tal fin se 
otorguen a la citada Sociedad en su máxima cuantía los benefi
cios vigentes relacionados en el artículo 3.° y en el apartado 1 
del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto 
los relativos a derechos arancelarios, impuestos de compensa
ción de gravámenes interiores y expropiación forzosa, que no 
han sido solicitados.

3. Aprobar en cuanto compete a este Departamento el pro
yecto técnico presentado para la ampliación de referencia, con 
un presupuesto de 9.101.247 pesetas, a efectos de subvención 
y de preferencia en la obtención de crédito oficial.

4. Asignar para dicha ampliación una subvención equiva
lente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual 
alcanzará como máximo la cantidad de un millón ochocientas 
veinte mil doscientas cuarenta y nueve pesetas (1.820.249), con 
cargo a la aplicación presupuestaria 21.08.771 del ejercicio’ eco
nómico de 1983.

5. Conceder un plazo hasta el 30 de noviembre de 1983 para 
que la Sociedad beneficiaría justifique las inversiones efectua
rlas en la realización de las obras e instalaciones previstas en el 
proyecto que se aprueba.

6. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los bene
ficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este 
fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los 
terrenos o instalaciones de la Sociedad titular por el importe 
de dichos beneficios o 'subvenciones, de conformidad con el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de julio de Í983 —P. D. (Orden de 19 de febrero de 

1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias, 
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

23518 ORDEN de 14 de julio de 1983 por la que se declara 
incluida en Zona de Preferente Localización Indus
trial Agraria la ampliación de los depósitos de 
almacenamiento de vinos de la Sociedad Coopera
tiva «Nuestra Señora de Peñarroya», de Argama- 
silla de Alba (Ciudad Real), y se aprueba el co
rrespondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Direrion General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Sociedad Cooperativa «Nuestra

Señora de Peñarroya», de Argamasilla de Alba (Ciudad Real), 
para la ampliación de sus depósitos de almacenamiento de vinos, 
sitos en dicha localidad, acogiéndose a los beneficios previstos 
en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás disposicio
nes dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Declarar incluida en Zona de Preferente Localización In
dustrial Agraria la ampliación de los depósitos de almacena
miento -de vinos situados en Argamasilla de Alba (Ciudad 
Real), de los que es titular la Sociedad Cooperativa «Nuestra 
Señora de Peñarroya», de Argamasilla de Alba (Ciudad Real), 
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 
de enero.

2. Proponer a la autoridad competente que para tal fin 
se otorguen a la citada Sociedad en su máxima cuantía los 
beneficios vigentes relacionados en el artículo 3.º y en el apar
tado 1 del artículo 8.° del Decreto 2362/1972, de 18 de agosto, 
excepto los relativos a derechos, arancelarios, impuestos de 
compensación de gravámenes interiores y expropiación forzosa, 
que no han sido solicitados.

3. Aprobar en cuanto compete a este Departamento el pro
yecto técnico presentado para la ampliación de referencia, con 
un presupuesto de 20.714.977 pesetas, a efectos de subvención 
y de preferencia en la obtención de crédito oficial.

4. Asignar para dicha ampliación una subvención equiva
lente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual 
alcanzará como máximo la cantidad de cuatro millones ciento 
cuarenta y dos mil novecientas noventa y cinco pesetas 
(4.142.995), con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del 
ejercicio económico de 1983.

5. Conceder un plazo hasta el día 30 de noviembre de 1983 
para que la Sociedad beneficiaría justifique las inversiones efec
tuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas en 
el proyecto que se aprueba.

6. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los bene
ficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estableci
das para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este 
fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los 
terrenos o instalaciones de la Sociedad titular por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el 
artículo 19 del Decreto 2853/1934, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febrero de 

1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias, 
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

23519 RESOLUCION de 23 de junio de 1983, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación a la estructura de 
protección marca «Fritzmeier», modelo SR-901, tipo 
bastidor con visera, válida para los tractores que 
se citan.

A solicitud de «Baskonia Bavaria, S. A », y superados los 
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este 
Ministerio de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General amplia y actualiza la homologa
ción a la estructura de protección marca «Fritzmeier», mode
lo SR-901, tipo bastidor con visera, válida para los tractores:

Marca Modelo Versión

«Fiat» 880 (2RM)
«Fiat» 880 DT (4RM)
«Fiat» 780 (2RM)
«Fiat» 780 DT (4RM)
«Fiat» 780 EDT (4RM)
«Fiat» 780 E (2RM)
«Fiat» 980 EDT (4RM)
«Fiat» 980 E (2RM)
«Fiat» 880 EDT (4RM)
«Fiat» 880 E (2RM)
«Agrifull» 8088 DT (4RM)
«Agrifull» 8086 (2RM)
«Agrifull» 8090 DT (4RM)
«Agrifull» 8090 (2RM)
«Agrifull» 80106 DT (4RM)
«Agrifull» 80108 (2RM)

2. El número do homologación asignado a la estructura os 
EPÍ/8055.a(18).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según 
el Código OCDE, método dinámico, por. la Estación de Mecá
nica Agrícola, que ha efectuado asimismo las verificaciones 
preceptivas.


